
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicado: 05001 31 10 001 2022 00378 00 

 

Se incorpora al expediente el memorial que antecede presentado, a 

través de correo electrónico del 28 de octubre de 2022, mediante el 

cual, la abogada Silvia Janneth Obando Duque presenta respuesta a la 

demanda por parte del señor Luis Fernando Villareal Dorado y allega 

poder  para actuar en nombre del aquella (Archivo 15 del expediente 

digital).  

 

Por lo anterior, se procede a reconocer personería para actuar en 

nombre del demandado a la abogada Silvia Janneth Obando Duque 

identificada con la tarjeta profesional número 118.448 del C. S. de la J. 

en los términos del poder conferido.  

 

Asimismo, se evidencia que el correo no fue remitido de manera 

simultánea al buzón electrónico de la apodera de la parte 

demandante; y que, se presentó como excepción que la unión marital 

no estuvo sujeta al régimen de comunidad de bienes. En virtud de lo 

anterior, se procederá a correr traslado del escrito contentivo de las 

excepciones por el término de 3 días siguientes a la notificación de la 

presente providencia en la lista de estados, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 101 del C.G.P;  Advirtiéndose 

que el en el mismo termino la parte demandante se pronunciará sobre 

la respuesta a la demanda.  

 

A efectos de lo anterior, la parte Demandante podrá acceder al 

expediente digital mediante el siguiente enlace: 001-2022-00378, con el 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01famed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es-rkV5Sch9Mie41nMXi5kYBFqbIbQd6Pc8MCetxA1s43Q?email=romylourdes1966%40hotmail.com&e=11AguF


correo electrónico registrado en el SIRNA 

(romylourdes1966@hotmail.com)  

 

Finalmente, se tiene que se  efectúo  con  su  inscripción  en  el  registro 

nacional  de  emplazados  el  8 de noviembre de  2022,  conforme la 

imagen anexa:  
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